Acuerdo General 40/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece la obligación de los Tribunales Colegiados de Circuito de generar las versiones públicas de las sentencias que dicten y se envíen al Semanario Judicial de la Federación, para su publicación
(DOF 15 de agosto de 2008)
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno.

ACUERDO GENERAL 40/2008, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LA OBLIGACION DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DE GENERAR LAS VERSIONES PUBLICAS DE LAS SENTENCIAS QUE DICTEN Y SE ENVIEN AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION, PARA SU PUBLICACION.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. De conformidad con los numerales 1 a 9, 12 a 27, 61 y 62, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el Consejo de la Judicatura Federal tiene la obligación de garantizar el acceso de toda persona a la información pública en posesión del Poder Judicial de la Federación, con excepción de aquélla que se encuentre bajo resguardo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral;

TERCERO. El treinta de marzo de dos mil cuatro, los Plenos Unidos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, emitieron en forma conjunta el Reglamento para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, con el objeto de establecer los criterios, procedimientos y órganos para garantizar el acceso a la información en posesión de la Suprema Corte, del Consejo de la Judicatura, de los tribunales de Circuito y de los juzgados de Distrito, con base en reconocer que, en principio, la misma es pública, por lo que, salvo las restricciones establecidas en las leyes, puede ser consultada por cualquier gobernado;

CUARTO. El veinte de julio de dos mil siete se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que incorpora mayores elementos respecto al derecho de acceso a la información y eleva a ese rango la protección de la información que se refiere a la vida privada y los datos personales;

QUINTO. Con el objeto de acatar a cabalidad la reforma constitucional antes referida, la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal, en sesiones plenarias de catorce y veintiséis de noviembre de dos mil siete, reformaron el Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;

SEXTO. En virtud de que generalmente la información contenida en las determinaciones judiciales, por su naturaleza, se relaciona con la vida privada de las partes, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, emitió el Acuerdo General 3/2008, que Establece los Lineamientos para la Elaboración de Versiones Públicas de las Resoluciones Judiciales de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, cuyo objeto es establecer las reglas para elaborar las versiones públicas de las resoluciones judiciales emitidas por los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, atendiendo al marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública gubernamental, a partir de la supresión de la información considerada legalmente como reservada y confidencial;

SEPTIMO. En el Acuerdo 5/2003, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a las Reglas para la Elaboración, Envío y Publicación de las Tesis que Emiten los Organos del Poder Judicial de la Federación y para la Verificación de la Existencia y Aplicabilidad de la Jurisprudencia Emitida por la Suprema Corte, se determina que los tribunales colegiados de Circuito al remitir la tesis que elaboren, también deben enviar la sentencia ejecutoria en que se sustenta el criterio, la que puede ser publicada en el Semanario Judicial de la Federación;

OCTAVO. En sesión privada celebrada el dos de junio de dos mil ocho, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, acordó que corresponde al Consejo de la Judicatura Federal determinar la naturaleza de las publicaciones y el órgano que deberá generar las versiones de las sentencias que envían los tribunales colegiados de Circuito, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación.

En consecuencia, con fundamento en los artículos 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente

ACUERDO

Artículo 1. Los tribunales colegiados de Circuito deberán enviar en versión pública las sentencias que remitan al Semanario Judicial de la Federación para su publicación.

Artículo 2. Corresponde a los tribunales colegiados de Circuito elaborar las versiones públicas de las resoluciones que dicten, y que envíen al Semanario Judicial de la Federación para su publicación, para lo cual deberán aplicar en lo conducente el Acuerdo General 3/2008, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece los Lineamientos para la Elaboración de Versiones Públicas de las Resoluciones Judiciales de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito.

Artículo 3. En la elaboración de las versiones públicas también deberá tomarse en cuenta lo establecido en el Título Segundo “De los criterios de clasificación y conservación de la información reservada o confidencial” del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, observando lo relativo a la difusión de las resoluciones en medios electrónicos.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Para su difusión, publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en los medios electrónicos de consulta pública.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 40/2008, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece la Obligación de los Tribunales Colegiados de Circuito de Generar las Versiones Públicas de las Sentencias que Dicten y se Envíen al Semanario Judicial de la Federación, para su Publicación, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de dos de julio de dos mil ocho, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Luis María Aguilar Morales, Elvia Díaz de León D’Hers, María Teresa Herrera Tello, Indalfer Infante Gonzales, Jorge Moreno Collado y Oscar Vázquez Marín.- México, Distrito Federal, a siete de agosto de dos mil ocho.- Conste.- Rúbrica.

